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la Universidad Nacional de Asunción (Paraguay) y la Universidad de León
(España), comúnmente interesadas en el desarrollo de sus relaciones y
convencidas de que la cooperación entre las Universidades contribuye al
enúquecimiento de la cultura, el progreso cientifico y la consolidación de la
amistad entrc los pueblos, acuerdan el dia 19 de agosto del año 1999, el
siguiente convenio de colaboración:

1. La Universidad de León y la Unive rsidad Nacional de Asunción se
comprometen, de acuerdo con los medios que dispongan, a estimular
investigaciones conjuntas de interés común y según prioridades,
previamente determinadas, a colaborar mutuamente en el desarrollo de
la docencia en las áreas que ambas estén interesadas, a promover y
facilita¡ el intercambio de sus docentes e investigadores, a fortalecer
intercambio de sus estudiantes de licenciatura y postgrudo y, en
general, a acometer conjuntamente cualesquiera otros objetivos de
interés común que consideren apropiados.

2. Con el fin de materializar tales objetivos, reprrsentantes
plenipotenciarios de la Universidad de León y de la Unive rsidad
Nacional de Asunción confeccionará,¡¡ un programa de Trabajo, que,
para su puesta en práctica, deberá ser aprobado y firmado por los
Rectores de ambas Universidades. Dicho programa de Trabajo se
revisará cada tres años.

3. El Programa de Trabajo determina¡á las á¡eas comunes de
investigación, docencia e intercambio en que la Universidad de León y
la Universidad Nacional de Asunción decidan actuar en colaboración, y
establecerá los niveles máimos e Iguales o equivalentes para ambas
Universidades.

I. INTERCAMBIO DE ESTUDTANTES

l. los estudiantes de intercambio solicita¡árn la admisión en ta institución
de destino, de acuerdo con las normas establecidas en dicha
institución.

2. Los estudiantes de intercambio poseeÉn los mismos derechos y
obligaciones que los estudiantes oficiales y serán considerados como
tales a todos los efectos conforme a derecho.

3. tos estudiantes serán de todos los gastos que suponga el
intercambio, incluidos alojamiento y manutención. t¡s
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II.

l.

INTERCAMBIO DE PROFESORADO

Ambas partes, convencidas del interés mutuo en el intercambio de
profesorado, procurará su realización.

2. El intercambio podrá ser de diversos tipos y duración, en virtud de las
necesidades de la Universidad receptora y de la disponibilidad del
profesorado.

3. Cada visita queda sometida a la previa invitación personal de la
Universidad receptora así como a la posterior presentación en ambas
Universidades de la Memoria de Actividades desarrolladas. ta misma
se depositará en cada una de las oficinas que administran el programa
de intercambio.

4. El profesorado de intercambio tendrá el mismo derecho a la utilización
de la instalaciones que cualquier otro profesor visitante.

5. tos gastos por pasaje de avión derivados del presente intercambio serán
de la responsabilidad de cada profesor desplazado, que podra utilizar
las vías normales de solicitud de financiación, pudiendo argumentar la
existencia del presente Convenio.
[,os gastos por alojamiento y ma¡utención, correrán a cargo de la
Universidad receptora, en función de los recursos disponibles.
Todo profesor en intercambio deberá acredita¡ la cobertura personal de
un seguro médico válido en el paÍs de destino.

TI. INTERCAMBIO DE INFORMACION

1. Ambas instituciones intercambiarán periódicamente su información,
para estudiantes ta_l como la guía de la Universidad y los programas,
información sobre la investigación y estudio llevado a cabo por la
Universidad. El listado de profesorado, áreas de estudio, información
acerca de trabajos y tesis publicadas por la Universidad, e información
complementaria sobre cualquier actividad en el ámbito de la
investigación y del estudio. Cualquier intercambio de información se
adecua¡á a las leyes y reglamentos loca,les y nacionales.
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2. Las oficinas que administran el programa de intercambio son:
Dirección General Académica
Programa de Cooperación Interu niversitaria
Dirección: Rectorado - UNA

Campus Universita¡io - San l¡renzo
Telefax: (595) 2l 585545/6

V. VIGENCTA Y ACTUALIZACION

l. Con el fin de poder mejorar en el futuro la eficacia de la cooperación la
Universidad de León y la Universidad Nacional de Asunción deciden de
mutuo acuerdo, es posible introducir cambios y adiciones en el
presente convenio de colaboración mediante un protocolo adicional.

2. EI presente convenio de cooperación entre la Universidad de trón y la
Universidad Nacional de Asunción entrará en vigor después de firmado
por ios Rectores de ambas Universidades y ratificado, en su caso, por
los órganos universitarios correspondientes.

3. El presente convenio de cooperación entre la Universidad de t.eón y la
Universidad Nacional de Asunción se establece para un periodo de 5
años. Vencido este plazo, se prorrogará siempre automáticamente por
otros 5 años, a no ser que la Universidad de t¿ón o la Universidad
Nacional de Asunción expresen por escrito su rescisión, seis meses
antes del vencimiento del plazo de vigencia, y siempre sin perjuicio de
las acciones conjuntas ya iniciadas y no concluidas.

Este convenio de colaboración se firma en duplicado por los Rectores de la
Universidad de t¡ón y de la Universidad Nacional de Asunción.

'Nacional de Asunción Fqt^1" u.tlu
Es$ña&'hn

Fdo.: Ilr. ?ir¡tc A¡cll¡¡o .: Ot. Julfo C. Eeatoyo
Rectot H¡g¡iflco $--¡ o * "R."tor 

tegníflco


